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Contestar a esta dependencia:        

OAJ – Cobro Coactivo               

 

__________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C.,  
 

Señora 
DIANA CAROLINA AGUILAR PRADO 

dianacari94@hotmail.com 
 
Referencia: Respuesta al radicado 20266302604102 del 07 de mayo de 2026. 
 
Respetada Señora: Diana Carolina 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, en la 
cual solicita: 

 

 
 

Se informa al peticionario, que la entidad ha hecho la revisión de los documentos que le 
fueron allegados mediante radicado 20266302604102 del 07 de mayo de 2026 y los 

mismos se anexan al memorando interno bajo radicado 20261220055503 del 28 de mayo 
de 2026 para que Dirección de Gestión de Recursos Financieros de Salud realice la 
devolución del título de depósito judicial a su favor. 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición, cualquier información adicional 

podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente, 

 

 

 
 
Firmado Digitalmente por 
Mónica Torres Sánchez 
Coordinadora Grupo Cobro Coactivo 
Oficina Asesora Jurídica  

 

MONICA TORRES SANCHEZ 

Coordinadora Grupo de Cobro Coactivo. 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

 
Elaboró: Edwin Rodríguez Niño. 
Expediente DIANA CAROLINA AGUILAR PRADO C.C. 1.065.811.928 
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